
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA  COMPAÑÍA QUIMERAFILMS S.A. 
 

En Samborondón, a los 16 días del mes de marzo del dos mil veinte, en el 

domicilio de la compañía éste es en la Urb. Rinconada del Lago MZ1 SL 31, 

siendo las once horas y diez minutos de la mañana, se reúnen los accionistas de 

la Compañía Quimerafilms S.A, a saber:  

 

1.- Sr. Lebed Svigilsky Miguel, por sus propios derechos, propietario de 400 

acciones ordinarias y nominativa, de un dólar de los Estados Unidos de América; 

 

2.- Sra. Lebed Trujillo Viviana, por sus propios derechos, propietario de 400 

acciones ordinarias y nominativa, de un dólar de los Estados Unidos de América; 

 

 

Quienes en conjunto representan el 100% de la totalidad del Capital Social de 

la Compañía. Preside la sesión su titular, la Sra. Lebed Trujillo Viviana, y actúa 

como Secretaria la titular, Sra. Susana Trujillo Illingworth, conforme lo previsto 

en el artículo 244 de la Ley de Compañías. 

 

A solicitud del Presidente, el Secretario deja constancia que como consecuencia 

de la lista de asistentes que ha formado, se ha constado que existe el quórum 

estatutario suficiente para declarar instalada la Junta. 

 
Comprobada la concurrencia del quórum necesario para la celebración de 
la presente Junta, el Presidente la declara instalada a las 11:15 horas. Por 
encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de 
la Compañía, los Accionistas resuelven constituirse en Junta General 
Ordinaria de Accionistas, con el carácter de Universal, renunciando 
expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo 
dispuesto por el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar 
el siguiente orden del día: 
 

1) Conocer y aprobar el informe del Gerente General respecto al ejercicio 
económico del año 2019; 
 

2) Conocer y aprobar el informe del comisario de la compañía respecto al 
ejercicio económico del año 2019 



 

 

 


